
B.A. ca CENTRAL DE CHILE

S A N TI A G O

ACTA CORRESPONDI ENfE A LA SES[QN N~ 1. 699 DEL COMUE EJ ECUTI IJO DEL BANCO
CENTRAL DE CHILE, CELEB~~DA EL LUNES 30 DE DICIEMBRE DE 1985

Asistieron a la Sesión los miembros del Comité señores;

Presidente, don Enr i que Seguel Mor e l ;
Vice presidente, don Al f ons o Serrano Spoerer;
Ge re nt e Gene ra l , don Jorge Court Mooc k.

Asistieron, ademá s , los señores;

Fiscal, don José Antonio Rodríguez Vel asco;
Director Admi ni s t r a t i vo , don José Luis Corvalán Bücher;
Director de Política Financiera, don Fernando Escobar Cerda;
Director de Ope rac i ones , don Santiago Pollmann Azancot;
Director I nt e r nacional Subr ogant e , don Ado l f o Go l de ns t e i n Kl ecky ;
Secretar i o Ge nera l , señora Carmen He r mos i l l a Valencia;
Ge ren te de Contabi l idad y Fi nan za s ,

don Jo s é Luis Ar bi l dúa Ar ambur u ;
Abogado Direcc i ón Coordinación Deuda EKt e r na ,

don Ju an Enr i que Al l a r d Pinochet;
Prosecretario, señora Loreto Moya Gonzá l e z.

l699-01-85l230 - Trans f e r enc ia Fiscal a l Banco Central de Chile - Memorán
dum N

J

300 de l a Dirección Admi n is t ra tiva .

El señor Director Admi n i s t r a t i vo recordó que la Ley N~ 18.358
establece en su a r t íc ul o único que el Fisco transferirá a l Banco Central
de Chile hasta un monto de 290 millones de Unidades de Fomento para cubrir
las pérdidas que pudieron ocasionarse con motivo del apoyo brindado al
sistema financiero, dólar preferencial y reprogramaciones.

f í r Ló a l
qued ando
millone s

Recordó e l seño r Co r va l á n que
Ba nco Cent r a 1 un mo nto de 53

a l a fecha , e n c onsec ue ncia ,
de Un idades de Foment o.

en el año 1984. el Fisco t rans-:
mi llone s de Un i da de s de Eome n t o ,

un remanente por utilizar de 237

Las proyecciones e fec t uadas por la Ge r e ncia de Contabilidad y.
Finanzas señalan que los programas considerados para efectos de la Ley N ~ ·
18.358 implicarán una pérdida de 206 millones de Unidades de Fomento en el
año 1985. .

En e l eje rc i c i o financiero del año 1984 se efectuaron provi
sione s con ca rgo a ut il idades por un mo nto de t 21. 713. 4 millones y con
carg o a l a trans f e r encia fiscal de es e año . por no uso de su totalidad.
por 1.73 mi l l ones de Unidade s de Fome n t o.

Con f echa 20 de d iciembre de 1985 el señor Presidente del Banco
Cent ra l solicitó a l señor Mi n i s t r o de Hac i enda . una transferencia fiscal
por un mon t o de 196 millones de Unid ades de Fome n t o. La menor transfe-
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BANCO CENTRAL DE CHILE

SA N T I A G O

Ses ión N" 1. 699
30. 12.85 2.-

rencia fisc al s o l i c i t a da se debe
efectuadas durante e l a ño 1984,
millones de Uni dade s de Fomento.

a que se utilizarán las provisiones
que a s c i e nde n aproximadamente a 9,5

El Comi t é Ej ec u t i vo a cordó lo siguiente:

L- Utilizar l a s provisiones efectuadas en 1984 con cargo a resultados
del e j e r c i c i o financiero de ese año, a objeto de solicitar una menor
transferencia fis cal por un monto de 9,49 millones de Unidades de
Fomento.

2.- Cubrir l as pérdidas estimadas a l 3l de diciembre de 1935, por los
conceptos que a continuación se mencionan y en los montos que se
indican, c on l a transferencia fiscal de 196 millones de Unidades de
Fome n t o:

MONro
(Millones U. F.)

a) Lnstituciones Financieras
b) Aplica ción Si s t e ma Dólar Preferencial
c) Reprogramación Deudas Productivas
d) Reprogramación Financ. Viviendas
e) Diferencia s de tasa s de interés
f) Co mpe nsac i ón compra a ctivos

8,dl9
H,954
11,315
O,7l2

l26,880
3,260

196,OO

3.- Considerand o que l as cifras mencionadas en el número 2 son estima
ciones, se dej a constancia que éstas podrán variar de acuerdo a 10
que efectivamente se contabilice a l 31 de diciembre de 1985.

4. - La Ge r e nc La de Co n t a b i 1idad y Finanzas deberá informar al Comi t é
Ej e c u t i vo , an tes de l 3l de enero de 1986, de la utilización efec
tuada de l a t rans f e r e nc ia fiscal.

créd itas a
298 de lainstituciones fi nancieras en liquidación Me mo r á ndum N

3
1699-02-85l230 - Pr ov i s i ó n a l 31 de diciembre de 19 85 por

Dirección Administrativa.

El s eño r Director Admi n i s t ra t i vo hizo presente la necesida d de
a c t ua li za r el ri esgo de irrecuperabilidad de los créditos concedidos a
l as i ns t i t uc i ones fina ncie r as e n liqu idación, informa ndo a l respecto, que
a l 30 d e nov iembre d e 1985 l as deudas de las c itadas institucione s
a l canza ba n a alrede dor de $ 260. 74 l , 5 mi llone s que se estiman de escasa
recuperac ión. A la fec ha e x Ls t e n provisiones por e s t o s créditos a s c e n
dentes a la suma de $ 51.30l.199.375.-, US$ 2.994.366,63 y D~ 925.035,63.

Por Acuerdo N' 1624-02-850109, el Comité Ejecutivo ratificó una
provisión c ons t i t u í da el 3l de diciembre de 1984 por la Ge r e nc i a de
Con t a bi. lidad y Finanzas, ascendente a t 21.713. 4 62.236, pa r a cubrir las
pérdida s opera c ionales e n q ue pueda incurrir el Banco Ce n t r a l en los
próKimos a ños po r c on c e pto de los programas considerados para efectos d e
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S A N TI A G O

Sesión N° 1. 699
30.12.85 3.-

la Ley N~ 18.358 Y que no alcancen a ser absorbidos por la tcansfecencia
fiscal estipula da en la mencionada ley. así como para las eventuales
pérdidas que se pcoduzcan por las demás opecaciones del Banco Central.

pcoyecta
millones.

Po r o t r a pacte. I nfo rmó que el 31 de
un e xcede n t e . después de pcovisiones.

El Comité Ejecutivo acocdó lo siguiente:

diciembce de
ascendente a

1985 se
$ 1.000

1.- Complementar l a pcovisión sobre créditos de las instituciones finan
c í e r as en liquidación en la sum a de $ 18.286.537.764 con cargo a
resultados del ejeccicio.

2.- Destinac la pcovisión constituída al 31 de diciembce de 1984. ascen
dente a $ 21.713.462.236 a cubr í r los riesgos de Lr r ecuperab í l í dad
sobce los c céd i t os otocgados a las instituciones financiecas en
liquidación.

3.- Incremen t a r o r eba ja r la provisión po r $ 18.286.537.764 señalada en
el númeco 1 en la misma suma en que aumente o disminuya el excedente
del ejercicio estimado en $ 1.000 millones. conforme al cesultado
contable definitivo al c Le r r e del ejeccicio al 31 de diciembre de
1985.

4. - La Ge r enc La de Contabilidad y Finanzas deberá Lnfo rtaa r al Comité
Ejecutivo sobre el monto definitivo de la pcovisión señalada prece
dentemente.

1699-03-851230 - Ut il iz a c i ón pcovisiones Ley N° 18.358 - Memorándum N"
299 de la Dicección Administcativa.

El s eño r Dí r ec t o r Administcativo indicó a continuación que tal
como se s eña Lar a a n t e r Lormen t e , en el año 1984 el Fisco t raris f Lr í é al
Banco Cen t r a I un monto de 53 millones de Unidades de Fomento. En el
ejeccicio fina ncieco del año 1984 las pérdidas imputables a los pcogcamas
considecados e n l a Ley N° 18.358 alcanzaron a 51.27 millones de Unidades
de Fomento.

Co ns Lde r a ndo que el Banco Cen t r a l efectuó una pcovisión por
1.73 millones de Uni dades de Fomento. con cargo al monto no usado de la
t r ans fe r enc La fiscal del año 1984. se propone cub r í r con esa cifra pacte
de las pécdidas ocasionadas con motivo del difecencial cambiario.

El Comi t é Ejecutivo aco r dó cubr í.r con cargo a la prov í s Lón Ley
N~ 18.358 constituida el año 1984 pacte de las pécdidas ociginadas por el
pago del dLf e r enc LaL camb í a r í o en el año 1985. p o r un monto de 1.73
millones de Unidades de Fomento.



3A ca CENTRAL DE CHILE

SA N TI A G O

Sesión NO> 1. 699
30.12.85 4.-

1699-04-851230 - Provisiones y castigos sobre la cartera de colocaciones
- Memorándum N° 301 de la Dirección Administrativa.

El señor Director Administrativo recordó que por Acuerdo NO>
1486-14-821230, el Comité Ejecutivo autorizó castigar la suma de $
1.000.000.000.- de la deuda que mantiene la

en Liquidación con este Banco Central, provisionándose $
407.000.000.- del saldo de dicha deuda, lo que corresponde al 39% de
éste, por lo que existe a la fecha un saldo no provisionado ascendente a
$ 623.332.934.-

Asimismo, se encuentran vencidas una obligación por $
23.498.061.- de , estando pendiente la
ubicación de bienes de la sociedad deudora y otra deuda de Elecna Lt da ,
por US$ 1.106.037,66 estimándose improbable la renegociación o recupera
ción de dicho crédito.

Respecto a esta última deuda, el señor Fiscal inform6 que se
trata de una deuda que está siendo manejada por la Dirección de Operacio
nes, la cual e n un principio contó con el aval de la Corporación de
Fomento de la Producción el que no se hizo efectivo en su oportunidad y
en la actualidad no está claro si el plazo para su cobro ha prescrito,
por lo que sería conveniente que la Direcci6n de Operaciones enviara los
antecedentes del caso a la Fiscalía.

El señor Corvalán señaló que conforme a lo informado, respecto
a es tos e rédi tos, por el Gerente de Financiamiento Interno, se propone
castigar con cargo a la provisión constituida el año 1982 la suma de $
407.000.000.- y al mismo tiempo, constituir provisiones por las deudas
antes señaladas.

El Comité Ejecutivo acordó lo siguiente:

1.- Castigar con cargo a la provisión constituída el año 1982 la suma de
$ 407.000.000.-, correspondiente a la deuda que mantiene la

en Liquidación.

2.- Constituir una provisión con cargo a resultados del ejercicio, por
la suma de $ 623 . 332 . 934 . - , correspondiente al 100% del saldo de la
deuda no provisionada de la en
Liquidación.

3.- Constituir una provisión, con cargo a resultados del ejercicio, por
la suma de $ 23.498.061.-, correspondiente al 100% de la deuda
venc ida

4.- Const ituir una provis ión, con cargo a resultados del ejercicio, por
la suma de US$ 1.106.037,66, correspondiente al 100% de la deuda de
Elecna Ltda.

Asimismo, el Comité Ejecutivo acordó encomendar a la Dirección
de Operaciones que envíe a la Fiscalía del Banco, los antecedentes
relacionados con la deuda de a objeto de llevar adelante, si
procede , el cobro judicial de la misma para recuperar el máximo posible
de dicho crédito.
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1699-05-851230 - Provisión por indemnizaciones por años de servicio 
Memorándum N

3
302 de la Dirección Administrativa~

El señor José Luis Corvalán manifestó que la actual provisión
por indemnización por años de servicios debe ser ajustada al 31 de
diciembre de 1985, tomando en cuenta para estos efectos a los funciona
rios de la planta directiva y al resto de los funcionarios del Banco con
derecho a este beneficio.

La Gerencia de Contabilidad y Finanzas, conforme a la informa
ción proporcionada por el Gerente de Personal, efectuó el cálculo de
dicha provisión de acuerdo con el método del costo devengado del benefi
cio, cuyo resultado indica que debe efectuarse un complemento de $
61. 5 72. 634.-

El Comi t é Ejecutivo acordó complementar la provisión por
indemnización por años de servicios en la suma de $ 61.572.634.-

mantener márgenes
Internacionales

Memorándum N° 294 de la Dirección de Operaciones.

1699-06-851230 - Autorización a empresas bancarias para
de sobreventa o s ob r ecompra en Posición de Cambios

El señor Director de Operaciones recordó que al cierre del
ejercicio anua 1, las empresas bancar las deben proceder a liquidar sus
cuentas de resultado y que el producto de las mismas debe ser reflejado a
través de su posición de cambios internacionales, con lo cual se produci
rían situaciones de sobrecompra en relación a los márgenes establecidos
en el Anexo NO> 3 del Capítulo III del Compendio de Normas de Cambios
Internacionales, o de sobreventa de aquélla, por lo que la Dirección de
Operaciones propone autorizar a dichas empresas para mantener, transito
riamente, en su Posición de Cambios Internacionales, márgenes de sobre
venta o de sobrecompra, por un período de dos meses, mientras se define
el criterio con respecto a las provisiones o reservas en moneda extran
jera de las empresas bancarias, en atención a que está en estudio un
mecanismo distinto de constitución de reservas.

El Comité Ejecutivo acordó autorizar a las empresas bancarias
para:

a) Mantener, transitoriamente, por un período de dos meses, en su
Posición de Ca mb i os Internacionales, un margen de sobreventa por el
monto correspondiente a las pérdidas netas en moneda extranjera,
producto de la liquidación de sus Cuentas de Resultado del ejercicio
del año 1985. Estas empresas bancarias deberán cubrir dicho exceso a
más tardar el 28 de febrero de 1986.

b ) Mantener, también transitoriamente, los excedentes producidos en el
mismo ejercicio, por sobre los márgenes de sobrecompra autor izados,
según el Anexo NO> 3 del Capítulo III del Compendio de Normas de
Cambios Internacionales, hasta el za de febrero de 1986.

1699-07-851230 - - Prórroga de plazo
para cumplir con disposiciones contenidas en el número 4 del Anexo 1 del
Capítulo IV del Compendio de Normas de Cambios Internacionales - Memorán
dum N° 295 de la Dirección de Operaciones.

\Q El señor Director de Operaciones informó que la
• ha solicitado una prórroga del plazo establecido en
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Acuerdo N ~ 1684-13-851023 para cumplir con las disposiciones contenidas
en el número 4 de l Anexo N" 1 del Ca pí t u l o IV del Compe nd i o de Normas de
Cambi os Internaclonales, debido a que por diversas razones ha sido
imposible iniciar, has t a a hor a , los trámites dest inados a form alizar l a
constitución de l a Soc i eda d.

El Comi t é Ej ecut i vo acordó prorrogar el plazo establecido en el
Acuerdo NO> 1684-13-851023, pa r a que la
pueda cumplir con l as disposiciones contenidas en el núme r o 4 del Anexo 1
del Capítulo I v de l Compendi o de Normas de Cambi os Internacionales, en 60
dias contados desde e l 29 de diciembre de 1935.

1699-08-851230 - Rat i f i ca au t o r i za c iones de acceso al mercado de divisas
otorgad as por l a Dirección de Opeaciones a firmas que indica

El señor Santiago Po Uma nn somet ió a r atificación del Comi t é
Ej ecu t Ivo l as a ut or izaciones de acces o a l me r ca do de divisas otorgad as
por la Dirección de Operaciones a l as siguientes empresas, con los plazos
de validez que se indican en cada caso y por los montos que se señalan;

(Para pagar a Come r ex , seguro que
cubre ries gos de responsabilidad
civil de l flet ador de made ra s obr e
cubierta en operacione s de ex po r tac i ón) ust

( Para pagar a l s eñor Pehr Ad r ian
Ilmon i, as is tenc ia t écn i ca pa ra
mejorar e l proces o de peleti zación
de su Plan ta ubi cada en el valle del
Huas ca , I[[ Regi ón , por el período
a br i l 1985 a sep t i embr e 1987) us i

(Para paga r as i s tenc ia técnica co
rrespondiente a re pa rac i ón y modifi
cación de l a Iu r b í na ge ne rado r a de
vapor, i nstalada e n Plan t a Lndus
t r LaL de Const i tución ) US $

(Para pagar a E'RC ~nginee r i ng In c, ,
15% del mo nt o en dólares no r t eame
r icanos que de be cance la r l a empresa
con fo ndos propios por hono r a r ios
profes ionales e n Pr oyec t o Hi d r oe l éc 
trico Alfal fal, co nt ra t o AL CO 302,
Proyecto de Ingen i e r í a ) U3$

MO NfO

997,-

258.000,-

19.236,-

34 . 350 , -

PLAZO

so t te, Gi r o

30.9. 87

So l l c . Gi r o

23.2.8 6
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(Para pagar a fh e Fi r es t one fire &
Rubber Ca. , USA , honor a r i os de as i s 
tenc ia técnica a 1 s eñ or i'.:n r ique
Sicard, f unciona rio a s ignado en
Chi l e perma nent emente, correspon
diente a l año 1986, a razó n de
US$ 6.000.- mens ua l es )

felevisión Naciona l de Chi le
( Re va lidac i ón de Solici t ude s de Gi r o
N~ s , 5385J y 53854 por uss 30.000. -,
cada una, au t ori zadas e l 1. 8. 85,
correspondientes a ma t e r ia l televi
s Lvo)

Uni ve r s i da d de Conce pc l ón
(Para pagar co mp ra de libros s i n
valor comerc i al)

(Para pagar a Ví c t o r Pyra t e Ltd.,
Londres, In gla t e rra, el a r r i e ndo de
dos má qu inas de l i mpieza de estanque
de a ce i t e , pa ra s u ba rco fábrica,
durante el año 1986)

MON fO

us t

us$

us ~

e
(US~

72.000,-

60. 000 , -

99.261 , -

414 , 
589,-)

PLAZO

31.12.86

Solic. Giro

Solic. Gi r o

31.1. 86

Uni ve r s i da d Aus tra l de Ch i le
(Para paga r s usc r lp c iones
científica s y técnicas,
comercial)

a revista s
sin valor

us$ 42.713,25 Solic . Gi r o

Se r v i c i o Agr í co la y Ganad e r o
( Pa r a pagar apo r te a l Instituto
Interamerican o de Coope rac i ón pa r a
la Ag r i c u l t ura , IICA pa ra cumplir
co mpromis os con el I nsti t uto Naci o
na l de I nves t igac ión y Pr omoci ón
Agr opec ua r ias de l Pe r ú , de ac ue rd o a
un conven i o de coope r ac ión pa r a
i nt en s i f ica r l a Campaña de Lucha
contra l a mos ca de l Med i te r r á neo e n
e l área front er i za Chi l e no-Pe r uana )

(P a ra paga r estad ía de l ¿q ui po Se
leccionad o Infan ti l de l a Rama de
Ski del Cl ub Deport ivo Uni ve r s idad
Ca t ó l i ca , e n e l Es tado de Nu evo
Me x i c o , a f i n de co nti nuar su e nt r e
nami ento en e L cen t r o de Ski Ange l
FLve , desde e l 31. 12.05 a l 28.2.36 ,
como pre pa r ación pa ra los pr óx i mos
campeonatos mundia les y olimpíada s
en el año 1980, en Ca1ga r y , Canadá)

us~

ust

32. 000,-

4.500, -

Solic. Gi r o

Solic. Giro
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Empresa Naciona l del Pe t r ó leo
(Comisión de s e rv Lc í o de l s eño r
Edua r do Hugo v í eyt es Zava l a , a con
tar del 4.1.86, por un período de 92
días, con e 1 objeto de completa r su
f o rmación técnico-profesional , en el
campo de la es t ratig raHa s Lsm l c a y
asist ir durante un mes a l os c ursos
q ue imparte la "Soc í e t y of Explo ra
t i on Geophysicists" y "Oil Gas
Consultants Ln t e r na t Lona l , Lncv ") usi

MONfO

15.374 , -

PLAZO

So l Lc, Giro

El ~omité Ejecutivo ratificó las autorizaciones de tal ladas
preceden temente.

Asimismo, e l Comité Ejec u t ivo r at i f icó l a ven t a de t Oro
9.200. - , efectuada a l correspondien te a 92
cospeles de $Oro 100.- des tinados a la confección de galardones que esa
Ins titución otorga a los funcionarios que cumplen etapas de 25 y 35 años
de s ervicio. Esta can tidad cub re las necesidades de l citado Banco desde
fe b re ro a mayo de 1986.

l699-09-851230 - Banco Central de Chile - Reajuste de la fabla de Remune 
raciones Unica Mensual - Memorándum N~ 292 de la Dirección Administrativa.

El Comité Ejecutivo a c o rd ó lo siguien te;

l ~ Otorgar a contar de l i ' de enero de 1986, un reajuste voluntario a
las remuneraciones de los trabajadores del Banco Central de Chile,
con contrato de trabajo vigente al 3 1 de diciembre de 1985 , en la
forma que se detalla;

Po rcentajes Re mune r a c ión llnica Mens ua l
(Pesos )

18 .5% de 15.001 a 23 _ 333
Ll.O% de 23.334 a 31. 666
15.5% de 31. 661 a 39 .999
14. 0% de 40 .000 o mas

No obstante lo dispuesto precedentemente, la Remuneración Unica
~ensual de la Categoría 15, se reajustara sólo en un 14%.

Los porcentajes indicados anteriormente , se aplicaran exclusivamente
sobre la Remuneración llnica Mensual, excluyéndose la Planilla
Suplementaria. Los traba jadores c on Planilla Suplementa ria deberán
abso r be r , total o parcia lmente , c on ca r g o a los por c e n t a j e s de
reajuste indicados , e l monto de dicha Plan illa y , por tanto, sus
actuales remuneraciones pueden experimen tar o no aumentos .

2. - Reajustar, como
enero de 1986 ,
porcentajes que
señalan;

consecuencia
la Tabla de
se indican,

de lo anterior, a contar del 1 ~ de
Remuneraciones llnica Mensua l, en l os
para las catego r ías y tra mo s que se
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Remuneración Unica Mensual

9. -

18.5%
11.0%

14.0%

Categorías

14
14
13
14
13
12
15
14
13
12
11 a 1

framos

A
B.C.D.E

A

~"G.H.i

B.C.D.E
A

rodos los tramos
J

F.G.H.I.J
B.C.D.E.F.G;H,i.J
fodos los tramos

3. Reajustar
indican.
señalan:

las siguientes asignaciones en
estableciendo los nuevos montos

los
que

porcentajes que se
a continuación se

13.
6.
3. -

a) Asignación de ¿stímulo
b) Asignación de Jardines infantiles
c) Asignación Especial por Carga Escolar
d) Asignación Especial por Carga no Escolar
e) Asignación de Matrimonio
f) Asignación por Pérdida de Caja por Cuenta de

- Por cada col iza contada y separada
- Por cada coLiza revisada a mano
- Por cada col iza revisada a máquina

g) Asignación por Pérdida de Caja
Cajero Titular
Cajero Suplente por cada día de suplencia

h) Asignación por Colación
i) Asignación de Movilización
j) Asignación por Mérito. monto mínimo

monto máximo
k) La tabla de Asignación de ~roducción

Digitadoras
l) La tabla de Cálculo Contadoras de Billetes

para 5 días. se reemplaza por la siguiente:

14%
14%
26%
l4%
14%
Billetes:
14%
14%
l4%

14%
l4%
14%

14%
14%

14%

~ lO~859.

~ 9.994.
~ 18.000.
S 1. 358.
$ 6.854.-

~
t
~

~ 12.197.-
S 580.-
~ 187.-
S 562.-
~ 28.500.
t 79.800.-
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1699-10-851230 - Banco Central de Chile - Reajuste de los contratos a
honorarios - Memo rándum N' 290 de la Direcclón Administrativa.

El Com i t é Ej ec ut i vo acor dó reajustar en un 18,5%, a partir del
1~ de e ne ro de 1986, los hono ra r i os de las siguientes personas:

M. Elena Alb ertini T.
Ví c t o r M.. Avilés M..
Luis Avilé s M.
Car men Bas cu5á n ~

Lsabe L Cas te LL ón F;
Jaime Duart e P.
Ana Bes sie Erazo P.
Fé l i x Gue r re ro P.
¿: dua r do Justin i ano R.
rristán Mollna 8.
Patricio Rodrígue z M.
Christian Si nc la i r M.
:1. Es t e r Zamo ra v.
Pascual Gia re t ti S.

Monto actual $

50.000.
L76.714.
90.000.-

155.556. 
88.889.
30.000.
80. 000. -

150.000.
265. 000 
2ó1. 000.-

90. 000.
113.916.

73.000. 
150.000.-

Monto reajustado $

59. 250. 
209.406.
106.650.
184.334.
l05.333.
106.650.-
94.800.-

177.750.- kk(líquidos)
314.025. -
309.285.-
106.650.-
134.990. -
dó.505.

177.750.-

k k El i mpues t o de r e t enc i ón de los honorarios del s eño r Fé lix Guerrero
Pavez, son de cargo del Banco Ce n t r a l .

1699-11-85l230 - Banco Central de Chile - Mod i f i ca nivel de ingreso de los
profesionales - Memorá ndum N

J
293 de l a Dirección Administrativa.

~ l Com i t é Ej ec ut i vo ac or dó lo siguiente:

L Modif icar e l n lve l de contratación de los pr o f es i ona l es Abogados,
[ngeniero s ~ Contador es Aud i t o res y Es tad í s t i cos , de l a siguiente
manera:

1.- Pr ofes i ona l es titulados: Categoría 9, Tramo D.

2.- Pr ofes iona les no titulados, con un tiempo máximo de eg r esados de
un año: Catego r ía l O, I'r a mo D; sus contratos serán a plazo fijo
por un a50 , pe r íodo dura nte el cual deberán titularse.

I[ Encasi lla r , co mo cons ecuencia de l número anterior, a los siguientes
tra baj adores, en l as Ca tegor í as y rramos que se indican:

Ca tegor í a 9, Tramo D

Analista Económi co B: Sr. Juan Manuel Bengolea Chadwick
Sr. José de la Fue nt e Lora
Sr. Raimundo Monge Zegers
Sr. Rodrigo Ver gara Montes
Sra. Ma r í a Inés Urbina de Luiggi
Sr. Roberto Wa s s e rman Gor od i ns ky
Sr. Patricio Roj as Ramos
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Analista Fi nanciero B:

Analista Pr ogramador B:

Analista Org. y Metodos B:

Operador Mesa Dinero A:

Analista Cuen t as Nacionales B:

Inspector B:

Ingeniero de Mantención:

Categoría 10, Tr amo D

Plazo Fijo:

Ses ión N° 1. 699
30.12.85

Sr. Roberto Behrens Fuchs
Sr. Luis Eduardo Bravo Irigoyen
Sra. Marta Corbalán Soler
Sr. Gustavo Costa Aranda
Sr. Mauricio Donoso Vargas
Sr. Marcelo Marecaux Pérez
Sr. Iván Salazar Garay
Sr. Ricardo Varas López
Sr. Rafael Eduardo Orpis Hoffer

Sr. Hernán Molina loyola
Sr. Gerard Potin Lailhacar
Sr. José Tapia Bravo

Sra. Myriam Sancho González
Sr. Froilán Becerra Cevasco
Sr. Francisco Gaete Jaime

Sr. Rafael Luis He nr í quez Díaz

Sra. Patricio Abarca González
Sra. Mariella Alvarado Eva
Sr. Hernán Frigolett Córdova
Sra. Rosanna María Costa Costa

Sr. Iván Fuentes Leiva

Sr. Juan La Rivera

Sra. Carolina Ferrer Derpich
Sr. Andrés Reinstein Alvarez
Sr. Jorge Russo Vainroj

11. -

III Crear una Asignación de Título equivalente a un 10% de la Remune
ración UnLea HensuaL, para los profesionales Abogados, Ingenieros,
Contadores Auditores, Estadísticos, que cumplan con los siguientes
req uis i tos:

1.- Tene r I'Ltul,o Profesional otorgado por una Universidad, corres
pondiente a una carrera de cinco o más años de estudio.

2.- Es ta r encas i l l ado entre las Categorías 6 y 9, ambas inclusive.

los profesionales que cumplan con los requisitos indicados, perci
birán la Asi gnación de Título a contar del l~ de enero de 1986.

1699-12-851230 - Aumenta Fondo para el Financiamiento de los Créditos en
Cuenta Corriente y Préstamos de Salud - Memorándum N° 297 de la Dirección
Administrativa.

El Comi t é Ejecutivo acordó lo siguiente:

1.- Modificar el Fondo para el Financiamiento de los Créditos en Cuenta
Corriente y Préstamos de Salud, fijándolo en $ 20.000.000.-.
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2.- Facultar a l Director Administrativo para introducir las modificacio
nes que correspondan al Capítulo XXII del Reglamento Administrativo
Interno, Título IX "Bienestar".

1699-13-851230 - Corporación de Fomento de la Producción - Línea de
Crédito para Reprogramación Deudas Sector Transporte - Memorándum N° 305
de la Dirección de Operaciones.

El señor Director de Operaciones recordó que por Acuerdo N°
1531-06-830907 se abrió una Línea de Crédito a la Corporación de Fomento
de la Pr-oduce Ión para r eprogramar deudas del sector transporte. Dicha
línea podía expresarse en Unidades de Fomento o dólares de los Estados
Unidos de América, caso este último en que se aplicaría el tipo de cambio
establecido en el NO> 6 del Capítulo 1 del Compendio de Normas de Cambios
Internacionales o el establecido en el N° 2 del Acuerdo N° 1466-03-820903.

Con motivo de la derogación del dólar preferencial, no existe
un mecanismo para determinar el contravalor en pesos de la línea acogida
a dicho s í s tema, por lo que se propone redenominar la línea a moneda
nacional, desde la Eecha de la derogación del Acuerdo N° 1466-03-820903.

El Comité Ejecutivo acordó que la línea de crédito abierta a la
Corporación de Fomento de la Producción mediante Acuerdo N° 1531-06
830907, expresada en dólares de los Estados Unidos de Norteámerica, y a
la cual le era aplicable el tipo de cambio que establecía el N° 2 del
Acuerdo N'" 1466-03-820903, se expresará, a contar del 30 de junio de
1985, en Unidades de Fomento.

Para estos efectos, dichos saldos expresados en dólares,
vigentes al 30 de junio de 1985, se convertirán a Unidades de Fomento,
considerando el correspondiente tipo de cambio y el valor de la Unidad de
Fomento vigentes en esa misma fecha.

Como consecuencia de lo anterior, se acuerda, además, introdu
cir las siguientes modificaciones al Acuerdo N'" 1531-06-830907:

1'" Eliminar, en el número 4, la Erase "o el establecido en el Acuerdo NO>
1466-03-820903, según corresponda de acuerdo al que sea aplicable a
las recuperaciones de la Corporación de Fomento de la Producción".

2'" Suprimir, en el número 9, la frase "o aquél fijado en el Acuerdo N'"
1466-03-820903 del Comité Ejecutivo, según corresponda".

1699-14-851230 - - Revocación de autori
zación para operar como Casa de Cambio - Memorándum N° 298 de la Dirección
de Operaciones.

El señor Director de Operaciones recordó que por Acuerdo N"
1592-09-840816, el Comité Ejecutivo acordó suspender transitoriamente, a
contar de su publicación en el Diario Oficial, la autorización concedida a
la para operar como tal, en atención a
irregularidades cometidas en perjuicio de un Banco local.
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Mediante carta del 3 de diciembre de 1985,
solicita al Banco Central que se revoque definitiva

mente la autorización para operar en consideración al tiempo transcurrido
desde la suspensión y por encontrarse pendiente aún la situación procesal
de los hechos que dieron origen a la misma, y también por el hecho de que
mantener la a ut or i za c i ón irroga costos por diversos conceptos, tales como
garantías, informes contables, etc.

Hizo presente el señor Pollmann que a la fecha, la entidad
citada no tiene saldos de posición de cambios internacionales.

El Comité Ejecutivo acordó revocar, a pedido de los interesados,
la autorización concedida a Casa de Cambio Villalonga Ltda , , para operar
como tal, al ampa r o de las disposiciones del Capítulo IV "Operaciones de
Cambios Internacionales que pueden realizar las Casas de Cambio" del
Compendio de Normas de Cambios Internacionales.

Como consecuencia de lo anterior se deroga el Acuerdo N" 1592
09-840816.

1699-15-851230 Banco Central de Chile Reestructuración Planta de
Fiscalía - Memorándum N° 303 de la Dirección Administrativa.

El señor José Luis Corvalán hizo presente la conveniencia de
reestructurar l a Fiscalía del Banco en atención al incremento de las
funciones y responsabilidades que ha experimentado últimamente dicha
Unidad, como también, para cumplir en mejor forma las funciones que
competen al Banco Central que, básicamente, distinguen distintas áreas de
trabajo como son: bancaria administrativa; comercio exterior y cambios
internacionales; judicial y relaciones financieras externas.

Al respecto, informó que dicha reestructuración ha sido solici
tada por el señor Fiscal al Gerente de Personal, mediante memorándum N"
48428 del 15 de noviembre de 1983, fecha desde la cual tanto el señor
Gerente General como la Dirección Administrativa han intercambiado
numerosa correspondencia con el señor Fiscal sobre el particular.

Por otra parte, señaló que la referida reestructuración contem
pla una dotación de dieciocho personas formada por el Fiscal, el Abogado
Jefe, cuatro jefes de area, ocho abogados y cuatro procuradores.

Hizo presente el señor Corvalán que la reestructuración pro
puesta fue analizada por el Comité de Evaluación y cuenta, en principio
con su conformidad, faltando solamente formalizarla.

El Comité Ejecutivo analizó la proposición formulada por el
señor Director Administrativo y acordó, con la abstención del señor
Gerente General, dadas las relaciones de familia que lo unen a un abogado
de la Fiscalía, lo siguiente:

1.- Reestructurar la actual Planta de Personal de la Fiscalía en la
forma que se indica:

La dotación de la Fiscalía será de dieciocho (18) personas y estará
compuesta por los siguientes cargos:
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Un Fiscal
Un Aboga do Jefe
Un Jefe de Area Bancaria-Administrativa
Un J efe de Area de Comercio Exterior y Cambios Internacionales
Un J e fe de Area Judicial
Un Jefe de Are a de Relaciones Financieras Externas
Ocho Abogados
Cua t r o Pr ocurador e s

14.-

2.- Aprobar l as descripciones y requisitos de cargo que se adjuntan a la
presente Acta y que forman parte integrante de la misma.

3. - Suprimir los cargos de Abogados "A", "B", "C" y "D".

4.- Asignar a los cargos que se indican, las Catego r í a s que se señalan,
ma nte niendo e l Fiscal y el Abogado Jefe su actual encasillamiento:

4.1 Jefes de Area
4.2 Abogados
4.3 Procuradores

Categoría 6
Ca t egor í as 7 y 8
Categorías 9 y 10

5. - Nombrar, a conta r del 1" de enero de 1986, en los cargos que se
indican, con l a Ca t eg o r í a y framo que se señalan y con la Remunera
e lón Unica Mens ua l que cor res pond a a dichas Ca tegor ías y Tramos en
l a "Es cala de Remuneraciones", a las siguientes personas:

5.1 Je fe de Area Bancaria-Administrativa:
Vásquez , en Cat egor í a 6, framo J.

Sr. Jorge Carrasco

5.2 Jefe de Area Come r c i o Exterior y Cambios Internacionales: Sra.
J imena Bronfman Crenovich, en Cat ego r í a 6 , framo F.

5.3 Jefe de Area Judicial: Sr. Arturo Torres Echeverría, en Catego
ría 6, Tramo F.

6 . - As cend er, a contar del 1"
Tramos de l a "Es~ala de
siguientes pe rsonas :

de ener o de 1986,
Remuneraciones" que

a las Ca t egor í a s y
se indican, a las

6 . 1 Abogado Sr. Jorge Court Larenas a Ca t eg or í a 8 , Tramo J.

6. 2 Aboga dos , señor e s I s aac Telias Er gas y Fernando Jamarne Banduc,
a Ca t ego r í a 8 , Tramo H.

6 . 3 Abogado Sr. Fr an cisco Javier Illanes Mun i zaga , a Ca t egor í a 8 ,
framo F.

6.4 Procurado res , señor es Enrique Alcalde Rodríguez y Javier Edwar ds
Renard, a Cat ego r í a l O, Tr amo D.

7.- Dejar constancia de l as siguientes vacantes, que se proveerán
opor t una ment e :

Un Je fe de Area de Relaciones Financieras Externas, dos Abogados y
dos Procuradores.
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8 . - Declara r que corresponderá a l Com i t é Ej ecutivo, a propuesta del
risca l , l a des ignac i ón o remoción de las personas que ocupen l os
ca rgos de J e f es de Area, cuyos nombramientos podrán recaer en
Abogados que pertenezcan o no a la Planta de Personal del Banco
Ce n t ra l, dando preferencia a los primeros, en cuyo caso se deja
consta nc i a que e l nombrami en t o respectivo pod r á recaer en cualquiera
de l os abogados de la Planta de Fiscalía, i nd ependientemente de l a
Ca tegoría que e l l os tenga n asignada.

9. - Dej ar cons tanc ia que corresponderá a l Fiscal, l a designación de los
abogados y procuradores que s e destinarán a prestar sus s er vi c i os en
la s dist i ntas áreas, quien estará facultado, a demás , para efectuar
rotaciones de los mismos entre ellas.

10. - Dejar cons t ancia, fi na lmente, que la r eestructuración s e ña lada e n
este Acuer do no i nnova en lo relativo al cargo de Abogado Asesor del
Fi s cal .

ll.- Fa cu l tar a l Director Ad mi ni s t r a t i vo para efectuar l as modificaciones
que correspondan a l a Planta contenida en el rítulo I, Capí t ul o XXII
de l Regiamen t o Admi nis t r a t i vo In t e r no .

ALFOtlsL~j
Vi cepresidente

CA&'1EN HERHOS I LLA VALENC IA
Sec reta r io Ge neral

~
Cl ' : Anexo Acuerdo N" 1699-15-851230

. G/c ng.-
2 4 8C

ENRIQUE SEGUE L MORE L
Presidente
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ANEXO AC UERDO N° 1699-1 5-851230

DESCRIPCION DE CA RGO

CARGO: FISCAL

~ E S P O N S AB L E ANTE:
SUPERVISA A:
: UBROGADO POR:

ru 'CION BASICA:

COH ITE EJ ECUT IVO
ABOGADO JEFE Y
AB OGADO JEFE.

JEFES DE AHA

~e s pon s a b l e de la l egal i dad de t odos los acu e rdos, actos y contratos del Banco, ase
so ra ndo al Comité Ej ecu tivo y demás reparticiones de la Institución, en aquellas ma
t e r i a s que conlleven contenido o alcances jurídicos. Asumir la representación judi
c i a l del Banco Central de Chile ante los Tribunales de Justicia, como asimismo las
demá s funciones, atribuciones y facultades que le encomiende el Comité Ejecutivo o
a s au t o r i dade s superiores del Supremo Gobierno.

FUNCIONES ESPECIFICAS:

1. - As i s t i r a las s e siones del Comité Ejecutivo con derecho a voz e integrar con de
r echo a voz y voto los distinos Comités del Banco que se estime aconsejable.

2. - Rev i sa r la corre s pondencia que ingresa a la Fiscalía, asignando los informes
que f ue re necesario ej ecutar, con sus respectivos alcances y prioridades, en
v iándo l os , cuando corres ponda, al Abogado Jefe o Abogados Jefes de Area para
s u distribución, como asi mis mo ordenar las labores que debe ej ecutar el perso
na l de la Fi scalía.

5. - Rev i s a r , aprobar y fir mar los informes sobre asuntos l egales que se consulten a
la Fiscalía del Banco o que é s t a deba dar a conocer.

Ap roba r los contratos o convenios en que s ea parte el Banco, como asimismo, los
cont r a t os de cr édito ex te r no del s ec t o r público.

~ . - Ordena r la preparación de informes jurídicos sobre asuntos específicos.

S. - Ve l a r por el desarrollo de las acciones judiciales que deba ejercitar la Ins
t i t uc ión .

/ . - Orde na r la instrucción de los sumarios administrativos internos, previa solici
t ud de 1 Ge rente Genera l.

Supe r v ig i l a r el cumpl imiento de las funciones que corresponden a la Fiscalía.
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DESCRIPCION DE CARGO

CARGO: ABOGADO J EFE

RESP ONSABLE ANTE:
SUP ERVISA A:
SUBROGADO POR:

FUNCION BASICA:

FISCAL
JEFES DE AREA, ABOGADOS Y PROCURADORES

ABOGADO DESIGNADO POR EL FISCAL

Respo nsa bl e de a seso r a r directamente al Fiscal de la Institución, en las funcio
nes prop ia s de la Fi s cal ía. Al mismo ti empo, prestar asesoría de índole legal
y j ur í d i ca al Comit é Ej ecutivo, Directores, Gerentes y demás Unidades de la Ins
t it uci ón , y t e ne r a s u cargo la supe rv i s ión in mediata de la Fiscalía, incluída
l a Bibl io t eca de ésta y e l pe rsona l administrativo de la Unidad.

FUNC ION ES ESPECIFICAS:

1. - Subrogar al Fiscal e n casos de aus encia, vacancia u otra imposibil idad.

2.- Integrar, con derecho a voz y voto, los distintos Comités del Banco que se
es t ime aconsejable.

3. - Distribuir, en su caso, la correspondencia que ingresa la Fiscalía yasig
nar labores al personal de 'su dependencia.

4. - Rev i s a r , a p r oba r y fir mar, en su caso, los informes que elabora la Fiscalía.

5. - At ende r la de f ensa judicial de la Institución en todo tipo de juicios. Aten
der asimismo, el co bro judicial y extrajudicial y convenios de pago respecto
de, las multas apl icadas por el Comité Ejecutivo y los créditos vencidos e im
pagos que haya conced i do el Banco Central. -

&.- Supervigilar y cont ro l a r en forma d irecta, las gestiones que se encomiendan
a la Fiscalía y el cumpli miento de las atribuciones asig nadas a ésta, como
asi mis mo, el man e j o operativo y ad ministrativo interno de aquélla.
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DESCRIPCION DE CARGO

cr~ RG O : ABOGADO

RE SPON SABLE ANTE:

FUNCION BASICA:

ABOGADO JEFE Y JEFES DE AREA

Res pon s a b l e de proporcionar asesoría legal.

FUNCIONES ESPECIFICAS:

1. -

2. -

3. -

4. -

5. -

D. -

7. -

3. -

G _
J .

Ase so r a r e s pec ia lment e en materias financieras, bancarias, cambiarias, de
come r c i o exterior, de crédito externo, tributarias, laborales y otras.

Redac t a r o r evis ar los contratos que el Banco Central celebra con otras en
t i dade s fina nci eras o públicas (comprav enta de cartera, cesiones en pago,
me sa de dinero, ac uñac ión de monedas e impresión de billetes con la Casa de
Mo neda de Chile), o con em pr esa s privadas o particulares (contratos de pres
tación de servi cios, arrendamientos, co mpraventa de muebles o inmuebles). -

Anal izar e informar de los textos legales que se publ ican en el Diario Ofi
cial, relacionados con las funciones del Banco Central.

Anal izar e informar las modificaciones estatutarias y los poderes que otor
gan las instituciones bancarias, demás entidades financieras y administrado
ras de fondos de pensiones, para actuar ante el Banco Central, como también
Casas de Cambio y Usuarios de Oro.

Repres e nt a r al Ban co ante los Tribunales de Justicia en causas de orden civil,
pe na l , laboral y es pec i a l es .

Pa r t i c i pa r , en repres en t ac ión de la Fiscalía, en la Comisión Fiscalizadora de
Normas de ComercIo Exterior y Cambios Internacionales, Comité de Gastos y Co
mi s ión Encargada de Conocer las Denuncias de Existencia de Subvenciones a la
Exportación y en ot ros Comités o gestione s que sean r equeridos por el Fiscal
o Abogado Jefe.

Es t ud i a r los títulos de las propiedades del Banco Central y constituir y alzar
hi po t eca s y gravámenes.

Redac t a r y tramitar los convenios de pago de multas apl icadas por el Comité
Ejecutivo.

Ela bora r textos refundidos, coordinados y sistematizados de las leyes bancarias
y financieras en general, y mantenerlos permanentemente actualizados.
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10 . - Ins t r u i r los sumarios e inv estigaciones su marias a que se refiere el Ca
p í t u l o XXI I del Manu al de l Regl amento Administrativo Interno.

11 . - Pa r t i c i pa r en la r ed acción y r eviSlon de los proyectos de acu erdo del CA
mi t é Ej ecutivo, espec ia l me nte en ma t e r i a s financi eras, administrativas y
o t r a s de carácter in t e rno como ma nua l e s y r egl amentos administrativos o
de pe r so na l de la In stitución.

12. - Ase so ra r al Comité de Inversiones Extranj eras y a la Secretaría Ejecutiva
de l mismo, atender l a s consultas de los inversionistas extranjeros, y re
da c t a r y revisar los contratos que sean procedentes.

3 . - Propo r c io na r asesorí a a los funcionarios del Servicio de Investigaciones,
de la Brigada de Del itas Económicos (BRIDEC), Interpol y Pol icía Interna
c iona l , en ma te ri as r e la c io nada s con infracciones a las leyes de comercio
ex t e r io r y c ambios in t ernacionales.

4. - Abso l ve r las con sul t a s de r i va da s de las relaciones con los organismos fi
na nc i e ros in t erna ci o nal es (BIRF, BID, FMI, Al O, AIF), e impl ementar los
a portes de capital de l Es t ado de Chile a dichas e n t i da de s .

5. - Anal izar e informar lo s a n teceden t e s l egales necesarios para que los tene
dores de valores emi t idos por el Banco Central a su propio cargo, puedan
cobrar y percibir su importe.

16 . - Redactar los certificados de tipo de cambio, de tasas de interés, de valor
de l oro y otros, que solicitan los Tribunales de Justicia y los particu
l ares.

17. - Estudiar e informar los antecedentes legales de las sol icitudes de alzamien
t o de pr endas industriales constituidas sobre vehículos internados al ampa~

ro de franquicias adu an eras e speciales.

18. - Abso l ve r consultas l egale s del públ ico, de abogados, de las instituciones
fi na nc i e r a s y de los Tribunales de Justicia, en materias financieras, ban
ca r i a s , cambiarias, de comercio exterior y otras semejantes.
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RESPONSABLE ANTE

SUPERVI SAR A

SUBROGADO POR

DESCRI PCION DEL CARGO

J efe de Ar ea Bancari a - Admi n i str at i v a

Fiscal y Abo gado Jefe

Ab o gados y Procura dores de su Area

El a boga d o que e l F i s cal des i gne

FUNCIO NES DEL CARGO

FUNCI ONES BAS ICAS:
Di r i g i r y coordina r, de a c uer d o a las i nst r uc ci on e s del Fiscal y del Abo gado
J e f e , las tareas asi g n a da s a la Fiscalí a e n e l áre a banc a r ia-admi n i str a t i va ,
como a s í t a mb i é n a seso r a r a la Dire cción del Ba nc o e n l as ma t e r i a s comprendi
da s en d icha á r e a .

FUNCI ONES ESPECI FI CAS :

1 . - Superv isar la e l a borac i ó n y emi ti r informes, responder consul tas y aseso
r a r e n l o que se re f ier e a:

- I n t e r p r e t a c i ó n d e la Ley Org ánica del Banco Central y de la aplicación
del sis t e ma d e pode res de l a i n sti t uci ón .

- Atri b u c i o ne s y o p e rac i on e s qu e compe ten a l Banco Cen tral en mate ri a s
nor ma t i vas; e n e l fi n a nci a mien to y coord i n ac ión del s is t ema bancario
y financi ero; e n l a emi s i ó n d e valor es y operaciones de mercado abier
t o ; y en l a e mi s i ó n de b illetes y monedas.

- Rég im e n legal de l as insti tuciones financi eras con las cua les opera el
Ba n c o Ce ntra l y po deres de las mismas.

- Materias d e c a r á c t e r jurí di c o - c onta b l e .

- Ley Ge neral d e Bancos ; l e g i slación c omp lementa r i a , letras de crédito y
p a g a rés y demá s e fec tos d e come r ci o ; mate r i a s comprendidas en el Compen
dio d e Nor mas Fina nci eras .

2 . - Rev i s a r e l c on t enido y r edac tar c ua ndo p r oceda, los ins trumen tos con que
se do c umen tan las a perturas d e l í neas de cré d ito, d escuentos, redescuen tos
y r efi nanc iami e n t os que o to r g a el Banco c entral.

3 . - Pa rt i c i p a r e n l a redacción de Le y e s sobre mat erias financieras y específica
mente b anc a r i as , por i n di c a c i ó n e xpresa del Fiscal o del Abogado Jefe, y
concu r ri r con las au t o ridad e s de la Fiscalí a a l as Comis iones Legislat ivas
c uando s e t r a tan las mater ias antes señaladas .

4 . - Coo r di nar l as acti v idades de la Fisc a lía r e lacionadas con la Superintenden
c ia de Banco s e I ns t i t uc i o n e s Financ i eras.

5 . - Rev i s a r los Pr oyec t o s d e Ac u erdo d e Co mi t é Ejec uti v o sobre materias compre~

d ida s en su á rea .

6 . - Pa r t i c i pa r e n la redacc ión d e las con t es tac iones a los recursos de ilegali
da d y pro tecc ión y demás acciones judiciales que se entablen en contra del
Ban c o Cen tral o que és te inicie y que inc idan en el área de su competencia.
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7 . - Dis t ri buir , en su caso , entre l os Abo g a dos y Procu radores d e su Ar ea,
l a correspondencia que le asign e el Fiscal o el Abo gade Jefe y r espon
de r , ante esto s ú l timo s , del o portuno cumpl i mi ento e n la e mi s i ó n de
l os informes o l abores e nc a r g a da s a s u á rea .

8 . - Efe c tua r propos iciones a l Fiscal y al Abo gado J efe , ten diente s a op t i
mizar e l f uncionamien t o de su área .

REQUISITOS DEL CARGO

Tí tulo d e Abo gado . De preferencia c on estud ios de pos t-g r ado en mat erias
ati nentes a su área de a cti v i dades , en c uyo caso se exigi r í a una exper i e~

c ia inferior a la que s e estipul a a continuac ión .

Perman e ncia s u pe r i o r a ocho años en el desempeño d e s u profesió n en el
s e c tor b an c ar i o, f i nanc i e r o o afi n con el cargo .
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DESCRI PCI ON DEL CARGO

CA RGO

RESPONSABLE ANTE

SUPERVI SAR A

SUBROGADO POR

Je f e de Ar ea de Comerci o Ex t erior y Ca mbi os
In t ernaciona les .

Fiscal y Abogado J e f e

Ab ogado s y Procura dores de su Are a

El abogado que el Fi scal design e

FUNC IONES DEL CARGO

FUNCI ONES BASIC AS:
Di r i g i r y c o ordinar , de acue r do a l a s i nstr uc c i on e s del Fi sca l y del Abo gado

e f e , las tareas a s i g na da s a la F i s c a l í a en las á r eas de Comer c i o Exte r i or ,
de Ca mbi os I n t ern a c ionales y Tributaria , como a s í tamb i é n ase s o r a r a la Di r ec
c i ó n del Ba nco e n l as materias comprendi das en dichas á reas .

FUNCI ONES ESPECI FICAS:

1 . - Supe r v i sar la el aboración y emiti r i n forme s , r e sponde r c ons u l t as y a seso
rar en lo que se r e f i ere a :

- Toda s las materi a s comprendidas en los Compendios de Norma s de Cambios
I nt e r nac i ona les , de Impor t a ció n y Expor t aciones,con excepción de las re
la t iva s a crédi tos ex t e r no s .

- Le g i s l a c i ón t r i buta r i a aplicable al Banco Central, incluyendo aquélla que
d ic e r elación con la a p l i c a c i ó n del impuesto del 3% a las importaciones.

2 . - Partic i p a r e n l a r e da cc i ó n de leyes s ob r e mater i a s de cambio i n t e r n a c i on a l
y comerci o ex t erior , por i ndicac i ón expresa del Fiscal o del Abogado Jefe,
y concu r ri r con l as au t orida de s de l a Fiscalía a l as Comi s i on e s Legisla t i
vas c u ando se t r ate n las ma t e r i a s a nte s s e ña l a da s .

3 . - Rev isar los proyectos de acu e r do de l Comi t é Ejec u t i vo s ob r e ma t e r i a s com
prendidas e n s u á r ea .

4 . - Par t icipa r e n l a r edacci ón de las con t es tacion e s a los r ecursos de ilegali
dad y pro t e c c i ón y demás a c c iones j udi c i ales qu e s e e ntab l e n en contra del
Ba nc o Cen tral o qu e é s te i ni cie y que i nc idan e n el á r e a de su compe t enc i a.

5 . - Ef ectu a r propo s ic iones al Fiscal y a l Abogado J e f e t endien t e s a op t i mi za r
el f unc ion a mi ento de su á rea.

6 . - Di str i b u i r , e n s u c aso , entr e l o s Abog ados y Pr ocu rado res de su Area, l a
c o r r es pond encia que le a s i g n e el Fiscal o e l Abogado J e f e y responde~ an t e
estos ú l t imos , del opor tun o cumplimi e nto e n la emis i ó n de los informes o
l abores e ncar gadas a su á rea .



REQUISI TOS DEL CARGO

Tí t u l o d e Abog a do . De preferenc ia con e s t u d i o s de post-grado e n mate ri a s
a ti nen t e s a su área de ac tividades , e n c uyo cas o se exigiría una experi e~

c ia i n f erior a la que s e es t i pu l a a cont i nuac i ón .

Perman e nc i a superi o r a ocho año s e n e l dese mpeño de su profesión en el
s ector b anc ar i o , f ina nc i ero o a f i n con el c arg o .
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DESCRI PCI ON DE L CARGO

CAR GO

RESPONSABLE ANTE

SUPERVI SAR A

SUBROGADO POR

J ele de Ar ea Jud icial

'Fi s c a l y Abogado Jele

Abog ados y Procuradores de su Ar ea

El a b ogado qu e e l Fiscal d es i gne.

FUNC IONES DEL CARGO

FUNCI ONES BASICAS:
Di r i g i r y coordinar, de acue r do a l as instrucc iones del Fiscal y del Abogado
J e f e , las tareas asignadas a la Fiscalía en el área Judicial y repr esentar al
Ba n c o a nte los Tribun a l es de J ust i ci a en c a usas de orden civil, penal, laboral
o e s p e c i a l .

FUNCI ONES ESPECIFICAS :

1 . - Representar a l Ba nco a nte los Tribunales de Justicia en t o da cla s e de juicios
e n qu e l a Ins t i tución sea de ma n dante , demandada o tenga un in t erés comprometi
do.

2 . - De duc i r y s up e rv i s ar la t ramita c i ón de las querellas criminales por incumpli
mi e n t o de l a ob l i g ac ión de re torno de las expor taciones.

3 . - Atender el c obro judicial y extrajudicial de l a s mul tas apl icadas por el co
mité Ej ecutivo y de los convenios de pago de las mi smas.

4 . - Proporcionar a s esoría a los funcionarios del Servicio de Investigaciones, de
la Br i g ada de Delito s Ec onó mi c o s (BRIDEC), Interpol y Policía Internacional
e n materi as r e l a c i on adas con infracciones a las Leyes de Comercio Exterior y
Ca mbios In ternac iona~es .

5 . - I nstr u i r l os sumari os e i nvest igac i o n e s sumarias a que se refiere el Capítulo
XXII del Reglame n t o Adminis t ra tivo Interno.

6 . - Efectuar p r opos i c ion e s a l fisca l y al Ab oga do Jefe t e n d i e n t e s a optimizar el
funci onamiento del área a su cargo .

7 . - Di str i bui r , e n su cas o , entre los Abo gados y Procu radores de su Area, la co
rre spondenc i a qu e l e as igne e l Fiscal o el Abogado Jefe y responder,ante es
t os úl t i mos, del opor tuno cumplimiento en la emisión de los informes o labo
r e s e ncargada s a s u área.

REQUIS I TOS DEL CARGO

Títu l o de Abogado. De preferencia con estudios de pos t-grado en materias
a ti nente s a su á r e a de act iv idades, en cuyo caso se exigiría una experien
c ia i nfe ri or a la que se estipula a continuación.

Perma n enci a superior a ocho a ños en el desempeño de su profesión en el sec
t o r bancario, f inanciero o afin con el cargo.



CARGO

RESPONSABLE ANTE

SUPERVI SAR A

SUBROGADO POR

DESCRIPCION DEL CARGO

Jefe de Ar ea de Relaciones Financieras Ex t ernas.

F i scal y Abogado Jefe

Abogados y Procuradores de su Ar ea

El a b ogado que el Fi scal d e signe.

FUNC IONES DEL CARGO

FUNCI ONES BASI CAS:
Di r i g i r y c o o r di nar , d e acuer do a las instrucciones del F iscal y del Abogado Jefe,
l as t a r e a s asi gn a da s a l a Fiscalía en el área de Relaciones Financieras Externas,
como a s í t a mb i en as e sorar a la Dirección del banco en las materias comprendidas
e n d i cha á r e a .

FUNC IO NES ESPE CI FI CAS :

1 . - Su p e r v i s a r l a e labora c i ó n y e mi t i r informes, r esponder consultas y asesorar
e n lo que s e r e fi e r e a :

- No r ma tiva d e l o s a p o r t e s d e capi tal y de los crédi tos externos.

- Régi men de la i nvers i ó n e xtr a n j e r a , incluyendo la prestación de asesoría
al Comité de Inve rsiones Ex tranjeras y a la Secretaría Ejecutiva del mismo.

- Relac iones e n t re el Estado de Chile y el Banco Central con los organismos
f i nanci e ros i n ternac i on a l e s (BIRF, FMI, BID, ArO, AlF, etc.)

- Con tra tos d e c r é d ito s ex ternos del sector público que remita el CACE.

- Con t r a t ación de créd i tos ex ternos por el Banco Central en calidad de Agen
te Fisca l .

2 . - Redacta r y r e v i s a r l o s contra tos que dicen relación con las materias de su
Area .

3 . - Pa rt i c i pa r e n la r e d a c c ión d e leyes sobre mat e r i a s de relaciones financieras
e xte r na s , po r indicac i ó n exp resa del Fiscal o del Abogado Jefe, y concurrir
c on l a s au torida des de l a F iscalía a l as Comisiones Le gislativas cuando se
t r a t e n l a s mate rias a n t es s e ñaladas.

4 . - Rev i s a r los proy e c tos de a cue r d o del Comité Ejecutivo sobre materias compre~

d idas e n s u á rea .

5 . - Pa r t ici p a r e n l a r edacción de las contes taciones a los recursos de ilegalidad
y p ro tecc i ón y d e más a c c i o n e s j udiciales que se entablen en contra del Banco
Cen t r a l o que éste i n i c i e y que incidan en el área de su competencia.

6 . - Efe c t ua r p r oposi ci ones al F i scal y al Abogado Jefe t e n d i e n t e s a optimizar el
f unc i on a mien to de s u área.

7 . _ Di s t r i b u i r , e n su caso, en tre los Abogados y Procuradores de su Area, la co
rr e s ponden c i a que le asigne el Fiscal o el Abogado Jefe y responder, ante es
t os ú l t i mos, de l o por tuno cumpli miento en la emisión de los informes o labo
r es encargadas a su área.
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REQU ISITOS DEL CARGO

Tí tulo d e Abog ado. De p r efe r enc i a con estudi os d e pos t - g r ado e n materias
atin en tes a su áre a de actividades , e n c uyo caso s e ex i g ir í a u na expe rien
c i a inferior a l a que s e e s tipula a c on t i n ua c i ón.

Permanencia super ior a ocho a ño s e n e l desempeño d e s u profesi ó n e n el sec 
t o r bancari o , f inanc i ero o afin con e l c a r go.




